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S U M A R I O
AOBBRNA.CION—Se dtepeoea la publfcacfdn de 

uaos edictos— Nombrase un conserje pera la 
Dirección Qeneral de Kstadística—Se óüspensa 
la publicación de unos edictos—Nómbrase un 
Inspector para “ Quebrada Honda”—Se autoriza 
el gasto de $ 68.00—Katificase un acuerdo. 

OUBRRA—Se autoriza el pago de 1 90.00—Se auto
riza el gasto de 1 29.00—Se admite una renuncia 
de un grado militar—Se asigna un sobresueldo— 
Se autoriza el gasto de $ 145.00—Se autoriza el 
gasto de 1 8.00—Se autoriza el gasto de $ 14.30 
— 8̂e autoriza el gasto de 1 45.55—Se autoriza el 
gasto de $ 3.62—Autorizase el gasto de f  39.40 
—Autorizase el gasto de $ 43.20.

FDMKNTO Y OBBAH PUB UC A S-Se autoriza la 
erogación de $ 35.00—Autorízasela erogación de 
I  36.00—Se nombra Administrador de Correos 
de Choluteca ó don Julio Flores. 

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO—Estado De
mostrativo de los Ingresos y Egresos de Espe
cies Fiscales, habidos en las Oficinas de Hacien
da de la República, durante el mes de mayo de 
1904—Comprobación de los Ingresos y Egresos 
por Administraciones—Bsisnce de Especies Fis
cales correspondiente al mes de msyo de 1904. 

AYISOB.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 14 de octubre de 1904.
El Presidente

ACUBRDS:
Dispensar 6 Salvador J. Garda y Josefina 

Beoinos, vecinos de Santa Rosa, departatnen* 
to de Copán, la publicación de edictos para 
fne contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Admi* 
niatración de Rentas respectiva.—Gomuni* 
qnese.

Bonilla.
£ l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñex,

Nómbisse un oonaerje para la Dircoción (Jeneral de 
Estadística

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1904.
El Presidente

acuXrda:
Nombrar, con d.sneldo de ley, conserje de 

Ja Dirección General de Estadística, al seflor 
ICanuel Carias, en suatitnción de don Rafael 
Diaz, quien ha pasado á desempeliar otro 
empleo.—Gomoniquese.

Bonilla.
£1 Secretario de £etado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1904.
SI Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Antonio Oerrano y Dorotea 

ICejia. vecinoe de Puerto Oortée, departa
mento de C o rt^  la publicación de ediotoe 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la euma de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana reapectiva.—Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Retado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Nómbrase un Inspector para “Quebrada Honda”

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1904.
El Presidente

acuerda;
Nombrar Inspector de "Quebrada Honda” 

á don Eulogio Suceda, ha Compafiía del 
mineral de "E l Porvenir”  pagará loa sueldos 
correapondientea á dicho enpleado.—Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

8c autoriza el gasto de $468.06

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidad de (I 68.0(D sesenta 

y ocho pesos, que se pagará á la Farmacia 
Moderna, de Santa Rosa, valor de las medici
nas que suministró á los reos del presidio de 
aquella ciudad, durante el mea de agosto pró 
zimo anterior; debiendo imputarse aquella 
cautidsd á la partida VI, capitulo IX, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de E»tado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Ratificase uu acuerdo

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1904.
Traída á la vista la solicitud presentada por 

el Sindico de la Municipalidad del pueblo de 
San Sebastián, en el departamento de Coma- 
yagua, en la que pide, en nombre de dicha 
Corporación, la revocatoria del acuerdo supre
mo de 11 de agosto último, por el cual se ce
dió á favor del municipio de Lamaní, ana 
faja de terreno situada en la parte oriental de 
San Sebaafcián; y

Considerando: que el peticionario no apoya 
su solicitad en ninguna razón de justicia ^ne 
pudiera tomarse en cuenta para proceder á la 
rectificación pedida, el Presidente

acuerda:
Ratificar el citado acuerdo de 11 de agosto 

próximo anterior.—Comuniqúese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñet,

GUERRA

Be autoriza el pago de $ 90.00

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Receptoría de Bentaa de Dan- 

11 se pague á la seBora doBa Agustina La*
Í;ofl ó á quien la represente legítimamente»
a cantidad de $ 30.00, en restitución de 

igual suma que suministró para el servicio 
del ejército legitímista de Oriente, durante 
la campana última. Esta erogación se im-»- 
putará á la onenta "Campana Legitímista de 
1903.”—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahonet.

Se autoriza el gasto de $ 22.00

Tegucigalpa: 30 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Tesorería General ae pague al 

seflor Coronel Salvador Moneada M. la can
tidad $ 22.00, valor que invirtió en el desem* 
peflo de una comisión militar. La cantidad 
expresada se imputará á la partida 8.*, capi
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presupueeto 
vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estada en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se admite uoa renuocia ile uu grado militar

Tegucigalpa: 30 de mayo de 1904.
Vista la solicitud en que el seBor Tránsito 

Paredes, mayor y vecino de Trinidad, en el 
departamento de Santa Bárbara, hace dimi
sión del grado de Tenieute del Ejército, fun
dándose en haber cumplido cuarenta aBos de 
edad.

Oída la opinión favorable del Fiscal Gene
ral de Hacienda; y
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Considerando: que el seBor Paredes ha 
acreditado hallarse comprendido en el caso 
en qne legalmente pnede renanciar el grado 
de qne se ha hecho referencia; por tanto, el 
Presidente de la Repóblica 

acuerda:
Admitir la renuncia del grado á que alude 

el sefior Paredes; debiendo cancelarse el des* 
pacho respeotÍTo por el Tribunal correspon
diente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona,

Se asigna uu sobresueldo

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

aouxbda:
Asignar al Capitán que prestó serrioios de 

guarnición en el Cabo de Gracias á Dios, el 
sobresueldo de I 15.00 mensuales. El pre
sente acuerdo surtirá sus efectos desde que 
tome posesión la persona que se nombra para 
desempeflar el puesto referido; imputándose 
las erogaciones que impenda, á la partida 8.*, 
capltaio V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ja Qnerra,
«Sofero .Saruúona.

Be autoriza el gasto de |  145.00

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

aouxbda:
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Olancbo se pague al se-> 
ftor don Rosendo Lódm h., la cantidad de 
$ 146.00, con qne habilitará, por diez días, á 
na Capitán, i  razón de t  2.00 el día, y 25 
individnoa de tropa, á |  0.50 cada uno, que 
hán  i  prestar servicio de Buarnición en el 
Cabo de Graoiaa á Dios. ^  cantidad ex-
{iresada se imputará á la partida 8.*, espita- 
o y . Ramo de la Guerra, del Presapueato 

vigente.—Gomaniqueae.
Bonilla.

Bl Secretario de Eetado en el Deapacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

que snmiaistró á los enfermos de la guarni
ción de aquel pnertc, dorante los últimos 
diez días del mea de ñero último. Esta ero- 
ración se imputará á la partida 8 .', capitulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi- 
{jente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Be autoriza el gasto de f  8.00

Tegucigalpa: 81 de mayo de 1004.
Bl Presidente de la República 

acubbda:
Qne por la Tesorería de la República, aa pa

gue al aefior don Bmigdio Velásqnez la can
tidad de (I  8.00) ocho peeoa, valor de 200 te
jas qne en esta fecha ha vendido al Coman« 
danto de Armas de eate departamento, para 
la casa qne ocapa el resguardo qne está en el 
Tonoontin. Esta erogación ae imputará á 
la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto vigente.—Gomaniqueae.

Bonilla.
Bl Secretario de Estado en el Deepacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de 1 45.55

Tegucigalpa: 31 Je mayo de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana de 

Trujillo, se pagne al Sr. Dr. don R. Argae- 
lio la cantidad de $ 45.55, valor de las medi
cinas que suministró á los enfermos de la

fuarnieión de aquel puerto, durante el mea
6 abril último. Esta erogación se imputa 

rá á la partida 8.‘, capítulo V, Ramo de la 
a Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu

niqúese.
Bonilla,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
a Guerra,

Solero Barahona,

Be autoriza el gasto de $  14.80

Tegnoigalpa: 81 de mayo de 1904.
Bl Preeidento de la República 

aoubbda:
Qne por la Adminíatraoíón de Adaoiia de 

Trajillo, ae pagoe al Dr. don B. Arguello la 
oantidad de 8 14.80, valor de las i^ im iia a

Se autoriza el gasto de $ 8.63

Tegnoigalpa: 31 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Tesorería General ee pague á la 

casa de Santos Soto A O.*, de esta ciudad, la 
cantidad de dos pesos seseotídós ceatsvos, 
valor de siete libras de grampaa qne vendió 
al Comandante de Armes de esto departa
mento, quien laa remitirá el Tonoontin. Ba
ta erogación se imputará á la partida 8.*, ca
pítulo y . Ramo de la Guerra, del Presupues
to vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Seoretario do Estado en oí Despacho do 

la Guerra,
t Solero Barahona.

zo último. Esta erogación se imputará á la 
partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Gnerra, 

del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho ds 
la Guerra,

Solero Barahona.

AutorízaM el gasto de $ 39.40

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1904.
El Presidente do la República 

acuerda:
Que por la AdmioiatraciOn do Aduana do 

Trujillo, se pague al Dr. don R. Arguello la 
cantidad de 8 39.40, valor de las medicinas 
suministradas á los enfermos de la gnsmición 
de aquel puerto, dnranta el mes de febrero 
último. Esta erogación se imputará á la 
partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, 
del Preenpuesto vigente.—Oomuoiqneee.

Bonilla.
£1 Seoretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza la erogación de 13S.OO

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de treinta y ciño»

oesoB, que se pigarán a) seOor don Juan 
Francisco Molina, de Pespire, por valor dal 
arrendamieuto de cuatro carretas, oaatr* 
yuntas de bueyes y cuatro mozos, que snplió 
para conducir correspondencia, en el mea ds 
mayo del aflo próximo pasado; debiendo isa- 
putsrae el gasto, á la partida de la aeeciÓR 
‘Gastos Diversos,” capitulo III, Ramo ds 

Fomento del Presupuesto vigente.—Coma- 
níquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Alborto Membroho.

Antoifzaae el gasto de $ 43.80

Tegucigalpa: 31 de mayo do 1904.
El Preúdento do la Bepnblíoa 

acuerda:
Que por la Adminístraoión de Aduana de 

Trujillo, ae pague al Dr. doo B. Argúello la 
cantidad de 8 43.20, valor do laa modicinaa 
que aumlnisbró á los enfermos do la gnami- 
ción do aquel puerto, durante el mea oe mar-

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Autorizase la erogación de $ 34.00

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1904. 
Bl Preeidento

ACUERDA:
Antorizar la erogación de treinta y aeit pa

sos, que se invertirán de la manera aiguienia:
En la compra de una baranda y nn aataato 

para la batería de la oOcina de Tra-
jillo ...............................................  8 18.99

yaior de dos taburetee que ae neoeai- 
tan en la oficias de San Migueli-
to de Intibaoá................................. 4.96

yaior de una baranda para la oficina 
de Olanchito.. .  .......................  14.96

Suma.......................................6 36.66;
debiendo entregarse al telegrafista de osla
una do laa oficinas meqeionadaa, la cantidad 
qne les corresponda, 6 impntarao el gasto i  
Fomento, partida 4.*, aeooión ^'Gastos Dívsf- 
aoa,”  capitulo II  del Preanpnesto vigeuto.—> 
Comuniqueoe.

B o n illa .
El Secretario do Estado en el Despooho da

Fomento y Obras Pnblicaa,
Alborto Memhroñ».

Be Qombre Admlnlstiador de Correos de Cholutssa 
á don Julio Flores

Tegucigalpa: 5 de agosto do 1904.
El Preaidento

aoubbda:
Nombrar al soflor don Jnlio Flores Admd> 

nistrador de Correos de Oholuteoa, qnien da- 
vengará el eneldo de ley desde el día en qw 
tome posesión da en empleo.—Oomnniqnssa,

Bonilla.
Bl Seoretario do Estado en el Despacho da 

Fomento j Obras Póblioas,
Alborto MomhroBé.
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ESTADO DEMOSTRATITO
de los Ingresos y Egresos de Especies Fiscales, habidos en las Oficinas de Hacienda

de la República, durante el mes de mayo de 1904

N O M B R E  DE LAS C U E N T A S  j Eiütcicia n  1. 
1 le nan

0 1
INOBESOS TOTAL EOBB80S EñhKlnm

luio

Apnerdiente......................................  ............ 1 141.219 29i t  136.014¡36^ 1 277.233 65} I 107.883 26} t 169.350 39|
55.877 62 11.126 25 67.003 87 17.327 12} 49 676

Pólvora............................................................. 72.496 41 1.800 00 74.296 41 3.623 68 70 672 73
Papel Sellado..................................................... 4.357 88 1 400 10 5.757 98 2.679 95 3 178 03
Timbres ............................................................ 2,905.829 63 7 230 00 2.913,059 63 16.377 67 2.896.681 96
Boletas Pecnarias............................................. 85.533 23 2 000 00 87.533 23 4.860 OO 82 683 23
Tarjetas Telegráficas....................................... 67.532 38 11.118 90 68.651 28 10.494 38 58 156 90
Sellos Postales................................................... 224.567 91 2 555 70 227.123 61 4.928 61 222 195 00
Impresos............................................................ 74.034 81 700 00 74 734 81 209 25 74 525 56

9.297 41 1.656 00 10 953 41 1.497 00 9 456 41
Manifiestos....................................................... 11.735 50 150 00 11 885 60 248 50 11 637 00
Permisos................................................................ 34.504 00 34 504 00 226 00 34 278 00
Pases de N a v e s ................................................... 56.349 00 56 349 00 473 50 55 876 50
Matrícnlas de F.mharflaftión............................... 1.894 00 1 894 00 1 50 1 892 50
Patentes de Sanidad........................................... 38.394 00 38.394 00 366 50 38.02? 50
Oartas de Naveiraeión............  ................. 1.057 50 1 057 50 1 057 60
Billetes del “ 22 de Febrero’ ......................... 1.120 00 1 120 00 1 120,00
Tftnlos de Abogado........................................... 2.080 00 2 080 00 10 00 2 070 00
Especies Vencidas.....................................  . . . 284 90 13.489 86 13 774 76 98 50 13 676 26
Patentes de Licores............................................. 282.425 00 282 425 00 3.660 00 278.765 00
Poros Finí». ...................................................... 7 50 7 50 7 50
Tabaco «n Rama............................................... 98 50 98 SO 98 60

1 4.060.696 4 ^ t 189.241 t  4.249.937 64} 1 174.855 42} •  4.075.082 22
4.060.696 47i 4.075.082 22

1 4.249.937 64| 1 4.249.937 64}l

Comprobación de los Ingresos x  Egresos por Adm inistraciones

Tesorería General................................. .*........... 1 3.083.627 09 1 20.749 21 1 3.104.376 30 1 22.853 25 1 3.081 623 06
Adnana de Amapala........................................ 84.695 47 25.701 25 110.486 72 3 874 10 106 612 62

, Paerto Cortéa................................ 47.316 04 13.080 00 60.396 04 7 911 20 52 484 84
> T ra jillo ............................ ............. 68.271 18 756 00 69.027 18 5 325 30 63 701 88
, La Ceiba............................. .. 79.053 34} 2.227 50 81.280 84} 9.337 44 71.943 40}
, Roatán . .  ................................. 46.758 90 46.758 90 i . 812 33 44.946 67

Adminiatraoión de Tegocigalpa...................... 86.561 93 42.056 73 128.618 66 35.045 21 93.573 45
t ,  „  Comayágna.................... 32.512 65 6.463 12 38.975 77 5.327 68 33.648 09
, ,  , ,  El Para&o.............................. 30.874 85 5.708 12 36.582 97 6.254 15 30.828 82
„  „  Gholnteca.............................. 38.940 16 10.230 31} 49.170A7} 7.607 88 41.562 59}
„  „  Valle.........................  . . . 38.353 09 2.791 26 41.144'34 4.716 01 36.429 33

,, La P a z ............................. 28.052 70 3.654 68} 31.707 38} 3.823 73 27.883 65}
„ „  Olanchc.................................. 45.308 55} 6.708 75 52.017 30} 7.755 43} 44.261 87
„ „ Santa Bárbara..................... 61.463 02 7.480 00 68.943 02 8.685 64 60.257 38
„ „  Yero.......................................... 46.883 53} 4.423 52} 61.30706 4.368 38} 46.938 67}
,,  „  Gracias................................... 58,515 14 2.145 72 60.660 86 2.776 25 57.884 61
„  In tibacá ................................ 52.220 38 2 716 25 64.936 63 2 774 92 62.161 r i
t, ,> Oopán ................................ 77.706 62 9 960 00 87.666 62 11 822 15 75.844 47
„ , ,  Cortés ..................................... 53.581 81} 22.298 75 75.880 56} 22 786 36} 53.095 20

$ 4.060.696 47} 1 189 241 17} t  4.249.93764} 9 174 855 42} % 4.076.082 22
4.060 696 47} 4.075 082 22

1 4.249.937 64} 1$ 4.249.937 64}

OáoRiM O^ntralinciÓD de CaeDtaa.~Tegticigelpa: 18 de agoeto de 1904.

V.« B.'
8. HnurXirou t HibkXj(1>bi. Sal». Jtodr^nm,
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BiliKCE ie bpitiB Rralo tamsiMllitile il n  It  n ii le 1904

NOMBRE o s  LAB CUENTAS
B al»no« d e  X^rueba

D E B E

TcBDrerfa General.............................
Aduana de Amapala.......................

— — Puerto C o rté s............
— — Trujlllo.........................
— — La Ceiba......................
— — Roatán.........................

Administración de Tegucigalpa..
— — Comayaeua . . .
— — El Paraíso . . . .
— — Cholttteca..........
— -  V alle ................
— — La P az..............
— — Olaneho..........
— — Santa Bárbara
— — T oro .................
— — Graelaa............
— — Intibucá...........
— — Copán .............
— — Cortés..............

Renta de Aguardiente...................
— — Licores............................
— — PólTOra.......................

Papel Sellado....................................
Timbres.............................................
Boletas Pecuarias.............................
Tarjetas Tel^ráflcas........................
Bellos Postales.................................
BnnImanaos 
P duzas.
Kanidestos..............................
Permisos..................................
Pases de Nares.......................
Katrleulw  de Embarcación..
Patentes de Sanidad...............
Oartatde Naregaclón...........
BOletes del "  89 de Febrero ’
Títulos de Abogado...............
Especies Vencidas.................
Patentes de Licores...............
Puros Pinos............................
Tabaco en Rama.....................

8.104
lio
60
69
81
46

138
38
36
49
41
31
53 
68 
61 
60
54 
87. 
75

107
17
3 
2

16
4 

10
4

876 
488 
806 
037 
380 
758 
618 
975 
583 
170 
144 
707 
017 80Í 
94803 
80706

30
73
04
18
844
90
66
77
97
4741
84
88lj

669
936JUkAvOv
880
883

86
68
63
564
964

.837134

579
377
850
494
938
309

.497
348
336
473

1
366

10
AS

8.660

H A B E R

23
3
7 
5 
9 
1

35
5
6 
7. 
4. 
3 
7.
8
4. 
3. 
2.

11.
28.

277.
67
74.

5.
8.918.

87
« 8.

227
74.
10.
11 .
34
56

1
38.

1
1
3.

13.
383,

853,35
8741I)
91130
335
337
813
045 31 
337|68

.254 15
607,88
71501
833,73
•»55434
686
968

64
384

77636 
77493 

15
785
388
003
396
757

964
654
87
41
08

05963
53333

13361
734 81
95341
885
504
34900
894
394
057
130
080
774
435 00

7
08

16 4.434.793 0741 $ 4.434.798 074 H 4.075.083 33 4.07.5.082;28

B a la n c e  d e  B a ld e a

D E B E

3.081.
106.
53
68
71
44
03
33
30
41
36
37 
44 
60 
46 
67 
62 
75

523 05 
612,63 
484 84
701
943
946
578
648
838
568
420

88 
404 
57 
45 
09 
82 
694 
83 

88365* 
26127 
36^88 
938-674
884
161
844
095

H A B E R

169 350 394 
49 676744 
70 672 73 

3 178,03 
4.806.68196 

82 68S'23 
58 156,00 

322 105 00 
74 52556 
9 456¡41 

11 637 00 
34 378 00 
.55 875 50 

1 89350 
38.03750 

1 057,50 
1 12000 
3 07000 

13 676 26 
73 765,00 

750 
98 50

Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa; 18 de agosto de 1904.
V .‘ B.*

8 . Hbbnakdez y H brnakdbz. Saiv. Bodrií/uez.

í l v i s o s

E l Infrascrito. Secretario de Estado en el Deepa* 
cho de Hadeade y encargado del Hinlaterio de Po- 
H M atoj Obras Públicas, hace saber; qnecon fecha 
14 d d  mes en curso se ha presentado u  Poder Bte- 
«otíro. en representación de la Compafiia de San Pé> 
Ex T ñ  Cnral r  como socio de la mtoma. el Licen
ciado don Oamílo T . Outón. pidiendo se conceda á 
so lepieaentada una zona mineral de trescientas hec
táreas, que ae encuentra al Poniente de la perteoen- 
rda de la mina El Cuyal, en jurisdicción de Lan- 
gue, departamento de Valle, con los limites siguien-
tea; al Norte, las minas de El Cuyal, San Félix, La 
Revista de Honduras y varias vetas en explotación; 
e l Sur, el cerro Piedra Gorda; al Oriente, el caserío 
de Aposala; y  si Poniente, el csaaino que conduce de 
Lengue ál Potrero. La zona pedida comprende par
te  de la que denunció el 1.* de febrero de) corriente 
ano e! General don Ansst«dnJ. Ortlz, cuyo denun
cio i^elende el sohmtaDte que ba caducado por ha
ber tiascurrldo loe aeis ’mcst's que fija «I arti"i)l.- 
177 del Código de Mineria. rio que «I sefior Ortiz 
haya hecho Instancia para que se le diera cur>o á su 
solicitud. Y para los efectos consiguientes, se pu
blica el presente aviso, en Tegucigalpa, ádiez y nue
ve de septiembre de mil novecientos cuatro.
95 8ATUBNINO MEUAL.

El infrascrito. Aelministrador de Rentas del depar
tamento de £1 Paraíso, hace saber: que en esta fecha 
Be han presentado á su oficina los seiores Encarna
ción Artica, Félix Perca Barabona, Ronorsto Murl- 
]lo, Perfecto Amaya, Bernabé Rodríguez A ., José 
Angel Jirón, Parlo Turcioa, Alejandro Ramos, Ca- 

Jixto ALutUio, Beitián L ó p esF ., LoIsB. Amtya,

Julián López J . ,  Benigno Rosales, Lisandro Amaya, 
Blaa R . Amaya, Cwdoe Bonilla, Andrés Bunhooa, 
T iburdo Díaz, Anunciación López, Justo R. Díaz, 
E usddo Leal, Anunciación Palma, Eulogio Sevilla. 
Haicoa Amaya. Jerónimo Murlllo, Leonardo Ama- 
y ^  Oertrudto Lópex, Norberto Ramea A ., Mario 
Ramoa. Tomáa Murilío A ., 'riburclo Ruiz, Ruperto 
López y  Ju a n  Pérez, vecinos de TeupacentI, de este 
departamento, deanoclando un terreno nacional, sito 
en juriadioción de su domicilio, conoddo con el nom
bre de “ Paso Hondo,” c u m área, más órnenos, es de 
cuatro mil hectáreas, y tiene por limites: al Norte, 
el Cerro Pelón y terrenos nacionales; al 8ur, el cerro 
de La Mesa v la hacienda de Veraertiz; al Oriente, 
el cerro de La Majada; y al Occidente, El Salitre, 
cuchilla de “ El ZsjMte" y cuchilla de La Quesera. 
El terreno expresado es propio en parte para la agri
cultura y  para la crianza de ganado. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Yuecarán, 8 de octubre de 1904.
2 5 -5 Luis E i.v ir .

El infrasciit,>. AdminKtrador de Rentas del de
partamento de Bt Parnis •. hace saber: que el día 
martes quinta; de D»vieo«l>re próximo, á las 3 p . m ., 
se rematará en asta públici, en la ofleioa de su car
go, el terreno nacional “ Montafia de los Puercos," 
sito en jurisdicción de Jucaleaps, de este departa
mento, el cual consta de mil dosoiantu diez y siete 
hectáreas y  sescutiüóa miiéslmol (1.817.063), propias 
en su mayor parte para la crianza de gtnado, y valo
radas, por considerarse de 3.* olase, segdn el articu
lo 2ü (le I t Ley Agraria, á razón de dos pesos hectá
rea; arro ja un total de (f  2.434.13) dos salí cuatro
cientos treinticuatro p ^M  doce centavos. Lo que 
se pone en conocimiento (l .l público en solicitud de 
licitadores.—Yusesrán, 18 de octubre de 1904.

8-1 Lüxb Elvis.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 4a- 
portemento de El Paraíso, hace mber: qoe«  d ík  
martes quince de noviembre próximo, á  las 3 p. m ., 
se lem stari en asta pública, en la oficina da su car
go, al terreno aaclonal “ El Sillo de El Jobo," sito 
en JurlsdtcUón de Jacateapa de este departamento, 
el cual consta de ochocientas setenta y  una hectáreas 
ysesentitréa centesimos (871.63), propias en parte 
para la agricultura y para la ertenza de ganada. 
Dicho terreno, clasificado de 3.* clase, s ^ n  el ar
ticulo 26 de la Ley Agraria, vale (|1.7&.SÍ6) mil 
setecientos cuarentitrés pesos veintiséis centavM. 
Lo que ae pone en licitación para los efectos de ley. 
—Yusesrán, 18 de octubre de 1904.
8—1 Luis E tv a .

Rafael Cortés, Juez de Paz suplente de lo Crimi- 
m lnalde esta ciudad, á Uds., sefiorca Jueces de 
instrucción y demás autoridades de la República, ha-, 
ce saber; que en el Juzgado de mi cargo ae instruye 
causa criminal contra Miguel Salinas Matute, veciaú 
de esta ciudad, por el delito de agresión con arma 
H ancaen.lapñsona de Jorge Florea Figueroe, y sa  
enya causa ha leciúdo éí auto <|ue dice:—Juzmiid» da 
Paz de lo Criminal: Yuscarán, enero veintidós ds 
mil novedentoa cuatro.—Resultando de las dlUgao- 
d as practicadas mérito suficiente para apmborel aUlo 
de procesamiento recaido contra M igad SalinsB Ma
tate. coa fecha trece del corriente, de confoimMad 
con el articulo 33 de la Constitución Política, 319, 
parte 3.*, Código Pena), y  1.7.53, ProeedlmlsatoA 
decrétase prisión providonal á Miguel Salinas Matu
te, por el delito de agresión con arma Manca; y sa> 
lando el rao prófugo, líbrense los mandanfentee rm- 
pectlvos. Filiación del reo; de veintiún afiw de 
edad, soltero, operario de minas, coior trúpicio. ds 
regular estatura, cara redonda, ojos n^ttos, pdo Usa, 
imberbe, descalzo, usa cbaoueta —NoUflqnese—1 ^  
fad  «jortés.—Segiamumlo Tinoco.—Juan Andh».” 
—Yuscarán. enero 33 de 1904.—Rafad Cortés.

Juan Ramírez, Juez de Paz suplente de Teupa- 
sentl, s  los Jueces de instrucción y  demás fundo- 
nartoa públicos de la  República, hace sabrt: «rae boy 
se ba decretado cuto do prisión ol indivMuo Vicente 
Maradiaga M .. por el delito de aientadoá mano ar
mada contra el Alcalde de Policía, don Ramón P il
ma, hecho que tuvo lugar como entre sds y siete «le 
la noche del die nueve de febrero d d  año próximo 
pasado y  en la calle Sur de esta poMaelón. T  no 
habiendo sido encontrado dicho reo para entender 
con él los trámites de derecho en el sumerto Aeh«i, 
á Uds. excito, en nombre de la ley. á efecto do que, 
si opareoe en sus respectivas jurisdicciones, lo c ^  
turen y den cuenta con él á este Juzgado. FilitdM : 
como de 37 aftoa, scltero, BadiOler en CC. v LL., 
de eetatura baja, oolor anaranjado, carirredonda, me
dio bimtudo. fisto, pelo Uso. ojos pardea, viste asee 
y cbalec«>, calzado. También cito y emplazo al pro
pio reo Maradiaga M., para que, dentro de 39 dísa, 
comparezca á este despacho para «itendw esa M 
los demás trámites, sopeña si en !o cumpla de«lscla- 
rársel» rebelde.-Teupasenti: 10 «le janio «le 19M.— 
Juan Ramírez.

Abelardo Augustinus, Juez de Paz de lo Criminal 
de esta ciudad, á los Jueces de instraeiñón «le la Rs-

Sóblica y á  loa procesados Jesús Bodas, LsonMaa 
lejfa é Inés Oliva, hace saber: que sq la cansa qw  

se instruye contra !«» expresados Rodas, MeJfaj 
Oliva por el delito de hurto de d«>s vacas de p t^ e -  
dad de Antonio Lino Mcjia y  Paula Aiguijo, ha sa- 
caido el auto que dice:—“Juzgado «le P ta  de lo Oti- 
mloa). —Nacaome, nueve de junio de mU noveclentoe 
cuatro.—De conformúlad coa l«>e aitfculos 8.079, 
inciso 1.* y 3.080 del Código de Prooedimfenlas, 
«pillase requisitoria para el llamamiento y busca da 
los procesados Jesús R«>da8. Leónidas Hejia é laéi 
Oliva, todos mayores de e<lad y oaturales de este vu- 
«dndario, previniéndoles que en el término de quiooc 
dias. contados desde la publicación de esta requisi
toria, ae presenten á este Juzgado para el efecto de 
ser oídos y notifi«mdos del auto «te prisión ptovbhH 
na) riMmÍ«lo en esta causa, y  que eo cam ctmtrarlo, aa 
les declarará rebeldes.—Ñotifiquese.—Abelardo Au— 
guatinus.—Eustaquio Hernáudez.—Eulogio Cárde
nas."—Y constando queseha decretado'prialóo cod- 
tra dichos procesados, se requiere á los Jueces ds 
instrucción para que ios capturen y remitan i  la or
den de este Juzgado. Piliaclóo: Rodas, como de 
veintinueve años, de reguisr estatura, de buen cuer
po, triguefio, sin bigote, calzado y viste psotalóa y 
chaqueta; Mejía, de veinticuatro afios, bajo, delga
do, trl^eflo , sin bigote, calzado y viste pantalón y 
blusa; Oliva, como de cuarenta y siete afios, de re
gular estatura, grueso, triguefio, sin bigote, descalzo, 
viste pantalón y camisa.—Nacaome, diez de Junio de 
mil novecientos cuatro.—Abelardo Augustinus. 
Eustaquio Hernández.—Eulogio (Ordenas.
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